
 
 

SOLICITUD DE INFORME DE ADECUACIÓN DE VIVIENDA 
Para tramitación de autorizaciones de residencia por reagrupación familiar 

 

DATOS DEL INTERESADO: 
 

Nombre:   Hombre  Mujer  

Apellidos:   

NIE:   

Fecha de nacimiento:   Teléfono:   

Lugar de nacimiento:   

País de nacionalidad:   

Domicilio actual:   

Nº de personas a reagrupar:   

Destinatario: Oficina de extranjería de  

 

DATOS DE LA VIVIENDA: 
 

Municipio:  FALCES Cód. postal: 31370 

Provincia:  NAVARRA 

Calle:   

Número:   Bloque/escalera:   

Piso:   Puerta:   

comparece y E X P O N E : Que de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 557/2011, de 
20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 
2/2009 

SOLICITA la emisión del INFORME DE ADECUACIÓN DE VIVIENDA para tramitación de 
autorizaciones de residencia por reagrupación familiar (Artículo 18.2 de la LO 4/2000, de 11 de 
enero y Artículos 55 y 61 del Reglamento aprobado por el RD 557/2011, de 20 de abril) 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA: 
□□  Fotocopia N.I.E. solicitante 
□□  Título que le habilita para la ocupación de la vivienda 
□□  Cédula de Habitabilidad 

Falces, a ..................................................... 
 
 
 
Información Básica Protección de Datos. Responsable del tratamiento: Ayuntamiento  de Falces Finalidad: Mantenimiento del 
Padrón de Habitantes, extensión de certificaciones y estadísticas. Derechos: los titulares pueden ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, supresión y otros derechos como se explica en la información adicional. La información adicional y detallada sobre sobre 
los tratamientos de datos y Delegado de Protección de Datos está disponible en el portal de transparencia  www.falces.org. 
Comunicaciones previstas: Se podrán ceder en supuestos de obligación legal o cuando se haya obtenido el consentimiento del titular 
o el Ayuntamiento aprecie la existencia de un interés legítimo del solicitante de la información padronal que prevalezca sobre los 
intereses o derechos y libertades de los afectados. Sobre esta cesión de datos el titular puede ejercer el derecho de oposición por 
motivos relacionados con su situación particular, conforme a las indicaciones que están disponibles en la Política de Privacidad de la 
web www.falces.org  y portal de transparencia de la sede electrónica.   

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FALCES (NAVARRA) 


